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OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
dar en el sido eié costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg

!
Suscripciones y yeata de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Ovicul, calle del Doctor Eaquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuerade esta«capital, directamente por medio de carta a la Administración, con indusión dei importe por giro postal,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Las lineal se miden por el total del espacio que ocupe e| sgnMifcAdministración y Talleres:

del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de. —
Teléis. 265814 y 253U2.

—
Apartado 937.

-io provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente.: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peselm

BIERNO CIVIL
a otro hasta pasados quince días de efec-tuada la vacunación.

Lo que se hace público para general
conocimiento. horas de oficina, proposiciones para esta

subasta.
rvicio Provincial de Ganadería Igualmente, todos los animales recep-

tibles que pretendan penetrar, en la zona
de referencia quedarán automáticamente
sometidos a la obligación de ser vacuna-
dos, cualquiera~que sea su procedencia,
salvo que acrediten documentalmente que
fueron vacunados en un plazo no supe-
rior a ios seis meses.

Madrid, 22 de septiembre de 1956.
—

1

El Secretario accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

- El presupuesto de contrata asciende a
I-72S-3I3i34 pesetas.

La fianza provisional, a 30.880 pese-
tas.

\TCION de la glosopeda en los tér-
>s de Alcorcón, Campo Real,
itidueña del Tajo, Villanueva de
añada y Villaviciosa de Odón.

(G.—424)

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de octubre de 1956, a las once
horas.

iendo transcurrido sin nuevas in-
:s el plazo señalado por el vigente
tentó de Epizootias para levantar
do de infección contra la fiebre
o g-losopeda, declarado en su día
Municipios dé Alcorcón, Campo
Fuentidueña del Tajo, Villanueva
Cañada y Villaviciosa de Odón,
declarada extinguida la referida
sdad en los términos mendona-
partir de esta fecha.

Ministerio del Ejército
Las transgresiones a lo ordenado se-

rán sancionadas con multas de 50 a 2.500
pesetas, según dispone el artículo 224del vigente Reglamento de Epizootias.'

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.

ANUNCIO El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentadón de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dy-ecdón de la Con-
federación Hidrográfica, del Duero (Va-
lladolid).

Lo que se hace público para general
conocimiento. La Junta Central adquirirá, por ges-

tión directa, las siguientes prendas con-
feccionadas :Madrid, a 24 de septiembre de 1956.

El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
Rementería.

i.° 2.250 pares de calcetines, al pre-
cio límite de dnco pesetas par.

2.0 1.125 chichias, al precio límite de
ro pesetas unidad.

d, a 24 de septiembre de 1956.ernador Civil, Eduardo Alvarez
(G. C—4.790)

(G. C—4.791) 3.0 2.250 pares de sandalias para per-
sonal europeo, al precio límite de 50 pe-

Madrid, 13 de septiembre de 1956.
—

1

El Director general (Firmado).
(G. C.—4.667) (O.—31.035)

Diputación Provincial
LAR declarando oficialmente el
"ico bacteridiano en el término
¡pal de Villamantilla.

de M, drid 4-° 65° jailuas, al precio límite de 10
pesetas unidad.

setas par

Secretaría.— Sección de Hacienda 5.° 650 pares de sandalias para per-
sonal indígena, al precio límite de 50 pe-
setas par.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

idose registrado casos de car-
icteridiano en el término muni-
Villamantilla, este Gobierno, en
ento de lo prevenido en el vi-
iglamento de Epizootias, decla-
imente dicha enfermedad en el
de referencia.

ANUNCIO Las ofertas, en forma de carta comer-
cial cerrada, sin más documentación, po-
drán entregarse o dirigirse por correo al
excelentísimo señor General Presidente
de esta Junta Central, situada en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, Madrid, hasta las doce horas del
día 22 de octubre de 1956.

Sección de Obras Hidráulicas
De conformidad con lo que preceptúa,

en su artículo 691, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de pú-
blica exposición y de reclamaciones que,
en su caso, puedan ser formuladas, el
expediente Incoado para incorporar al vi-
gente Presupuesto de Gastos seis suple-
mentos de crédito, por un total importe
de 1.803.500 pesetas, destinados a in-
crementar, en cuantías que se Indican,
las dotaciones de los conceptos siguien-
tes: Núm. 29, en 800.000 pesetas, «Pa-
ra los gastos que origine, por tídos con-
ceptos, la Recaudación de Contribucio-
nes del Estado»; núm. 79, en 28.500
pesetas, «Para retribución complementa-
ria a los conductores en servicio, etcéte-
ra», del Parque Móvil provincial; núme-
ro 81., en 100.000 pesetas, «Para alqui-
leres, alumbrado, seguros, etc.», del mis-
mo Servicio; núm. 335, en 450.000 pe-
setas, «Para gastos de celebración del
«Día de la Provincia»; núm. 399, en pe-
setas 125.000, «Para adquisición de ma-
cetas para producción de coniferas», y
núm. 428, «Imprevistos», en 300.000 pe-
setas; suplementos cuyo total importe,
anteriormente expresado, será obtenido,
con sujeción a lo acordado por esta ex-
celentísima Corporación en sesión plena-
ria de 20 de septiembre corriente, del
remanente, sin aplicación hasta la fecha,
de la liquidación del pasado ejercicio de

SUBASTA de las obras de mejora y re-
vestimiento de las acequias principales
de Puebla de Vallbona (Valencia) .De-
recho de tanteo concedido al Sindicato
de Riegos de Vallbona por O. M. de
26 de noviembre de 1955 .

ara zona -infecta el lugar que
s animales atacados; sospecho-
el término municipal, y de in-
, las explotadones colindan-
Jellas donde se hayan decla-

Los pliegos de condiciones que han de
regir en esta gestión fueron publicados
en el «D. O.» del Ministerio del Ejército
número 87, de fecha 15 de abril de 1956,
los que, además, se encuentran a dispo-
sición del público en la Secretaría de esta
Junta Central, situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelona antes menciona-
da, todos los días hábiles, desde las nue-
ve a las trece horas.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 22 de oc-

tubre de 1956 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Direcdón de la Confederación Hidrográ-
fica dd Jjúcar (Valencia) , durante las bcK
ras de oficina, proposiciones para esta

los ganados receptibles que ra-
idichas zonas de inmunización
ometidos a la vacunación obli-salvo aquellos que hayan sidos con anterioridad y que se en-
en período válido de inmunidadJIo a la fecha de aplicación de

subasta
Elimporte de los anuncios será satis-

fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

El presupuesto de contrata asciende a
9.084.769,82 pesetas.

piraciones, de ganado que se
necesarias, a juicio del Vete-la--, serán llevadas a cabo en

\u25a0 lugares que dicho íunciona-

Madrid, 26 de septiembre' de 1956.
(O.—31.107)

La fianza provisional, a 120.848 pese-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de octubre de 1956, a las once

ca, y que serán comunicadasWia a los propietarios res- Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

horas

stos que se originen por esta

Z T n sat!sfechos en su to-
I V«£S- ga?aderos- quines abo-

esSS. ÜtUW laS Cant¡da-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Sección de Obras Hidráulicas El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentadón de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia).

SUBASTA de las obras dd proyecto de
abastecimiento de agua de Toro (Za-
mora).

>.m.ent0 de haber realizado laproríP °na Será meditado
c aP^tar^-rdÍante la °P°rtu-c'a extendida por el Veterina-
iados

"
CaTt,Ua cadera.S oSrndÍd°S en k zona

ni tras f^t0na "°
P^rán sa-trasladarse de un término

ANUNCIO

Hasta las trece horas del dia 22 de oc-
tubre de 1956 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Direcdón de la Confederación Hidrográ-
fica dd Duero (Valladolid), durante las

Madrid, 13 de septiembre de 1956.— .
El Director general (Firmado).

(G. C—4.666) {O.—31.036)
-
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Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

sltos y condiciones, por la cantidad de
pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente.)

término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciorítes.

das se declarase desierta, se celebpor segunda vez, transcurridos que?*'
sen diez días hábiles de la primera
el mismo local, a igual hora y !«.:' *?
mismo tipo de subasta.

' ei
Moraleja de Enmedio, a 3 de septiem-

bre' de 1956.— El Alcalde, E. Rodríguez.
(G. C—4,571) (O.—3<>'974)Sección de Obras Hidráulicas

CONCURSO de las obras de abasteci- (1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra y
en cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.

Dándose el caso de que ,,0r segUwia
vez se dedarase desierta alguna de 1subastas anunciadas, se celebraría í.
tercera vez, transcurridos diez días Ubiles de la segunda, en d mismo local
a la misma hora y bajo el mismo ti™
de subasta. ', UP°

Los pliegos de proposición serán debidamente reintegrados conforme a ¿
vigente ley del Timbre, y sello m„n¡
cipal correspondiente.

miento y distribución de agua de Pa-
redes de Nava (Palencia).

MONTEJIO DE LA SIERRA
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales de exacciones para
el próximo ejercicio de 1957, quedan ex-
puestas al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, según determina el artículo 722
de la ley de Régimen Local, a los efec-
tos de examen y formular las íeclama-
ciones que estimen pertinentes los in-
teresados legítimos.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 22 de oc-

tubre de 1956 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero (Valladolid), durante las
horas de oficina, proposiciones para este
concurso.

Madrid, 21 de septiembre de 1956.-^
El Director general, P. O. (Firmado). Los Molinos, 14 de septiembre de

1956.— El Alcalde, Nicolás Bragado.(G, C.-4.785) (O.—31.096) Montejo de la Sierra, a 18 de sep-
tiembre de 1956.

—
El Alcalde, Vice^

1 \u25a0\u25a0"
________________El presupuesto de contrata asciende a

3.705.089,52 pesetas.
Modelo de proposición

La fianza provisional, a 60.577 pese-
tas.

Universidad de Madrid (G. O—4.594) (O.—30.981) mayor de edad, de esta-__^_^F^mP. de , provincia dedomicilio en , calle
mero , de profesión entel

rado del anuncio publicado en el Boleíd.Oficial de la provincia núm ,para
el aprovechamiento de pastos, canteras
y leñas muertas del monte «El Pinar»
para el año forestal de 1956 a .-957, [__.
teresándole la subasta de , y ha-
biendo constituido el depósito del 5 por
100 del importe de la subasta conforme
a su tasación, y que justifica con el rer
cibo adjunto, ofrece por el citado apro-
vechamiento la cantidad de pese-
tas (en número y letra), y acepta to-
das las condiciones del pliego de su-

Don
do ....

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de octubre de 1956, a las once
horas.

Secretaria general.— Negociado de
Personal

LOS MOLINOS
No habiéndose presentado reclama-

ción alguna en su término legal sobre
los pliegos de condiciones de las pú-
blicas subastas para los aprovechamien-
tos de pastos, canteras, leñas muertas
y cambroños; del monte «El Pinar», de
este Municipio, durante el año forestal
de 1956 a 1957, y cuyo anuncio fué pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia núm. 211, de fecha 4 del mes
actual, en su consecuencia se anuncian
las públicas subastas, que se celebrarán
en el Salón de Actos de este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o concejal en quien delegue, al
siguiente día de cumplirse diez días há-
biles al de la publicación de este anun-
cio en el BoLEns Oficial de la provin-
cia, acogiéndose este Ayuntamiento a
los casos excepcionales de reducción dé
plazos que determina el artículo 19 del
vigente Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, y teniéndose
presente que los citados aprovechamien-
tos principian el día primero de octu-
bre próximo.

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición para proveer una
plaza de Profesor adjunto de la Facultad
de Farmacia de esta Universidad, con-
vocado por Orden ministerial de 30 de
mayo de 1956 («B. O. del E.» del 14
del mismo mes), y conforme a las nor-
mas establecidas en la Orden de primero
de febrero de 1947 («B. O. del E.»
del n):

No se admitirán proposiciones c'eposi-
tadas en Correos.

'

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones, para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-
lladolid).

FARMACOGNOSIA GENERAL Y
ESPECIAL.— Doña María del Pilar Par-
do García.

basta
Los Molinos, '"CH^^^^^|

El solicita íteH
(G. C—4.595) (0.-30.982)

de 1956Madrid, 8 de septiembre de 1956.
—

\u25a0.

El Director general, P. A. (Firmado).
(G. C—4.650) (O.—31.005)

Madrid, 19 de septiembre de 1956.
—

P. el Secretario general, J. Otero.
—

Vis-
to bueno: El Vicerrector, M. Lora Ta-
mayo. TORRES DE LA ALAMEDA

Se hallan expuestas al público las Gr-1
denanzas municipales que han de segir
para el próximo ejercicio de 1957, que
han sido prorrogadas las que vienen ri-
giendo, a excepción de dos: la de Re^
conocimiento sanitario de alimentos para
el abastecimiento público local, que enu-
mera el párrafo 5.0 del. artículo 440 de
la vigente ley de Régimen Local, y la
de Saca de materiales de construcción e»
terrenos de Propios y comunales, que-
enumera el- párrafo i.° del artículo 444
dé dicha Ley. Dichas Ordenanzas se ha'
Han expuestas por quince días en la Se-
cretaría municipal, durante los cuales
pueden formularse las reclamaciones-
pertinentes en la forma preceptuada en
el artículo 722 de repetida Ley, en con-
sonancia con lo dispuesto -en el Regla-
mento de Haciendas Locales vigente.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Ferrocarriles, Tran-

vías y Transportes por Carretera

Sección de Concesión y Construcción

(G. C.—4.762)

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición para proveer
una plaza de Profesor adjunto de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de esta Uni-
versidad, convocado por O. M. de 12 de
mayo último («B. O. del E.» del 30 del
mismo mes), conforme a las normas es-
tablecidas en la Orden de primero de
febrero de 1947 («B. O. del E.» del n) :

A las once en punto de la mañana
se procederá a la subasta del aprove-
chamiento de pastos de la parte alta 'del
monte «El Pinar», para 850 cabezas de
ganado lanar, 360 cabezas de ganado
vacuno y 20 cabezas de ganado mayor,
bajo el tipo de subasta de 30.000 pese-
tas.

SUBASTA para la adjudicación de las
obras comprendidas en el proyecto de
camino de acceso de Laza a la estación
de Laza-Cerdedelo, del trozo segundo
del ferrocarril de Zamora a La Co-
runa

GEOGRAFÍA DESCRIPTIVA, GEO-
GRAFÍA GENERAL Y DE ESPAÑA
Y GEOGRAFÍA DE LA ANTIGÜE-
DAD.

—
Don Juan Benito Arranz.

Hasta las doce horas del día 30 de
octubre de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de esta
Dirección General y en la 4.a Jtefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, Agustín de Betancouri, número 4.
proposiciones para esta subasta.

A las once horas y treinta minutos se
procederá a la subasta del aprovecha-
miento de pastos de la parte baja del
monta «El Pinar», para 325 cabezas de
ganado lanar, 102 cabezas de ganado va-
cuno y 8 cabezas de ganado mayor,
bajo el tipo de subasta de 14.000 pese-
tas.

Madrid, 19 de septiembre de 1956.
—

P. el Secretario general, Jjuan Otero.
—

Visto bueno: El Vicerrector, M. Lora
Tamayo.Presupuesto de contrata: 5.532.975,36

pesetas.

Torres de lá Alameda, a 10 de sep-
tiembre de 1956.—El Alcalde (Firma-
do).(0. C-4.761)

A las doce de la mañana se proce-
derá a la subasta para el aprovecha-
miento de 125 metros cúbicos de piedra
granítica existentes en las canteras del
monte «El Pinar», bajo el tipo de su-
basta de 1.000 pesetas.

Fianza provñ:
tas.

ional: 85.329,75 pese- (G. C—4.604) (O.—30.983)

TITULCIADirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera el
día 31 de octubre de 1956, a las doce
horas.

Acordado por el Pleno de este Ayun*
tamiento la prórroga para el año 1957"
de las Ordenanzas de exacciones fisca-
les que han regido durante el corriente
año, se encuentran expuestas a! públi-
co durante el plazo de quince días, du-
rante los cuales se admitirán las recla-
maciones que se formulen por los inte-

resados legítimos.
Titulcia, 10 de septiembre de i95°-~*

El Alcalde (Firmado).

A las doce horas y treinta minutos
se procederá a la subasta para el apro-
vechamiento de ioo estéreos de cambro-
ños existentes en la parte alta del mon-
te «El Pinar», bajo el tipo de subasta
de 300 pesetas.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de Ja Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
I956> Pafa adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

El proyecto y pliegos de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones
en las citadas Sección de Concesión y
Construcción y 4.a Jefatura de Estudios
y Construcción de Ferorcarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las ca-
torce horas.

Todas estas subastas se celebrarán
con las formalidades que determinan el
vigente Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales.María Jesús Binuesa Andaluz, Isabel

Sáiz Moreno, Eliecer Gómez Jiménez y
María Elisa López Honrado, del Colegio
de la Paz; Josefa Gómez Martínez, del
Colegio de Nuestra Señara de fas Mer-
cedes.

Será requisito previo para poder to-
mar parte en estas subastas anunciadas
el haber constituido un depósito en las
Arcas municipales de este Ayuntamien-
to o en la Caja General de Depósitos
de Madrid por el importe del 5 por 100
del valor de; la tasación de la subasta
que pueda interesar.

(G. C.—4.634) (O.—.30-993
Las proposiciones se presentarán bajo

sobre cerrado y lacrado, en papel sellado
de la tarifa 60 (6 pesetas), con estricta
sujeción al siguiente modelo, y acompa-
ñadas de los documentos que se expresan
en el pliego de condiciones particulares
y económicas de esta subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1956.

—
Por el Jfefe de la Sección (Firmado).

(G.—423)
Todas las subastas se celebrarán me-

diante pliegos cerrados, que pueden ser
presentados en la Secretaria de este
Ayuntamiento todos los días laborables
y a las horas de oficina, desde el si-
guiente hábil a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, hasta una hora antes de la
señalada para cada subasta.

Modelo de proposición JUZGADO NUMERO
Don , vecino de ...,.., provincia

de ...-.., con domicilio en ,provin-
cia de , calle de ...:..., núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en subasta pública
de las obras comprendidas en el proyec-
to de camino de acceso de Laza a la es-
tación de Laza-Cerdedélo, del trozo se-
gundo del ferrocarril de Zamora a La
-Coruña, se compromete a tomar a ,su car-
go la ejecución de las mismas, con es-
-$ricta sujeción a los expresados requi-

EDICTO ,.
A 'lOV

"'
En virtud de providencia ue . ,•

v
tada por el Juzgado de P""*™ «pi-
cia número uno, Decano, de e • ¿
tal, en el procedimiento siflnano 4

amparo del artículo ciento trem y
.^

de la ley Hipotecaria se tram>c R¡oSi
tancia de don Javier Morales de

subrogado en los derechos de GuZ.
Benítez Pagés, contra don »a de u(*

man Fernández, en reclamacio
préstamo hipotecario, se saca vez, l»
en pública subasta, por pn**1

AYUNTAMIENTOS
MORALEJA DE ENMEDIO

Instruido expediente de Suplemento
de crédito con transferencia ¡'ara aten-
der al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento', por

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económico-administrativas se en-
cuentran de manifiesto al público en laSecretaría de est© Ayuntamiento, en losdías y horas hábiles de oficina.

Si alguna de estas subastas anuncia-
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3
|W"5!^3a: Casa de reciente cons-

la calle del Barón del Casü-

Tde Chirel, hoy de los Molinos núme-
1

nrho destinada a viviendas, tiendas'°
Ze industrial, teniendo el solar una

loficie de doscientos noventa y nueve

sUfros setenta v dos decímetros y trein-

v dos centímetros cuadrados, por el
\u25a0de doscientas mil pesetas, fijado al

"feto en la escritura base de este proce-
dí m¡ento, señalándose para que dicha su-
basta tenga lugar, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle del Ge-

Castaños, número uno, el día tres__ noviembre próximo, a las once y me-

dia de su mañana; previniéndose a los

licitadores:

senté en Madrid, a veinticinco de seo-

CWo -f\l l j!OSé María L¿f**
acddent^ iITJ*-pnm?ra instan^
£fZm'a ]°Sé Maria M'^1 P^os

na, defendido primeramente por el Le-
trado don Octavio Castillo y representa-
do por el Procurador don Tomás Rome-
ro, y en la actualidad declarado en re-
beldía, sobre pago de trescientas sesenta
mil quinientas pesetas; y

al Oeste, en parte con el río de Gobiezo
y en otra con fincas de don Pedro López
Belmonte y de don Agustín Costa Ar-
merich.

Las cuatro fincas primeramente des-
critas pertenecen al deudor don AntonioHernando Espinosa, y la descrita en úl-
timo lugar a su esposa doña Natividad
Gómez García.

(A.—5.986)
Faüo

JUZGADO NUMERO 9 Que desestimando la demanda inter-
puesta por don Antonio Gregorio Ro-
mero Conesa, hoy su viuda doña Mar'a
Tous Castella, contra don Eduardo Fra-
ga-Domínguez, debo absolver y absuelvo
de ella al citado demandado y al actor
de la reconvención, sin hacer expresa
imposición de costas a ninguna de las
partes.

—
Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía de la parte demandada le
será notificada a instancia de parte y
en la forma prevenida por la Ley, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Vidal Morales (rubricado).

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma al demandado rebelde
don Eduardo Fraga. Domínguez, expido
y firmo la presente en Madrid, a veinte
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—El Secretario, P. 5., Je-
sús Blanco.

EDICTO Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día seis denoviembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en .ejecución desentencia, seguidos a instancia de «Ban-
co de Siero» (S. A.), contra la SociedadAnónima «Forgas y Font», sobre pago
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, portérmino de veinte dias y en la cantidad
de cuatrocientas cincuenta y tres mil
ochocientas pesetas, en que han sido ta-
sados, los bienes embargados en dichosautos, que se reseñan en la tasación pe-
ricial, y que son los siguientes:

Un taladro de columna, marca «Ari-
sa», con motor marca «Geal» acoplado
de un HP de fuerza, número 219613, y
con capacidad para brocas hasta 22 mi-
límetros.

Primera
Primero Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de siete mil pesetas
para la finca primera, veinticinco mil pe-
setas para la segunda, veinticinco mil
pesetas para la tercera, veinticinco mil
pesetas para la cuarta y ciento diez mil
pesetas para la quinta, fijadas para este
efecto en la escritura de préstamo, y no
se admitirá postura alguna que sea in-,
ferior a dichos tipos.

Que el tipo del remate es el expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuya consig-
nación no serán admitidos.

Tercero Segunda

Que los autos y la certificación .del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
deleitado artículo, estarán de \u25a0manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, y que
las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, con-

(G. C-4.756) (C—12.846) Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de expresadas
cantidades, sin cuyo .requisito no serán
admitidos.

Veintiún puntos giratorios de impor-
tación, suizos, marca «Carman núme- JUZGADO NUMERO 17

Un tablero de juegos completos de fre-
sas, marca «Virex».

ro dos» EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos promovidos por don Francisco Go-
dia Sales, representado por el Procura-
dor don Julio Padrón, contra los cón-
yuges don Antonio Hernando Espinosa
y doña Natividad Gómez García, sobre
procedimiento sumarlo de la ley Hipote-
caria para la efectividad de un crédito
de noventa y cinco mil cien pesetas, in-
tereses y costas, se sacan a la venta eo
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, las siguientes fincas
hipotecadas:

Tercera
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
d rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Un taladro de sobremesa, con motor
acoplado de 0,5 HP, marca «Imyda»,
número 5873, en color negro.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipoteca-
ria, se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, donde podrán ser examinados por
los licitadores, entendiéndose que acep-
tan como bastante la titulación, sin te-
ner derecho a exigir ninguna otra; y

Un taladro de sobremesa, marca «Del-
fos», con motor de la casa acoplado de
0,5 HP, número 1.346.Dado en Madrid, a quince de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, P. S., Manuel Leira.

—
El Juez de primera instancia, Decano,
Miguel Granados.

Una agrapadora de pie, marca «Agial»,
de un metro. v

Una caja fuerte, usada, marca «Arcas
Invulnerables de Barcelona», en color en-
carnado, de dos cuerpos, de 1,70 de al-
tura total y de 70 por 60 centímetros.

(A--5-975) Cuarta

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la •respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 7
Los derechos de traspaso del local de

negocios sito en la calle de Belén, nú-
mero quince, de esta capital, dedicado a
la venta de repuestos de maquinaria.

Primera
EDICTO

José María Miguel Pinillos Hermo-
lla, accidental Juez de primera ins-
ncia número siete, de esta capital.

Tierra en término, de Collado Mediano,
al sitio del Hormigal, de una fanega,
equivalente a treinta y cuatro áreas vein-
ticuatro, centiáreas, que linda: al Norte,
la de Petra Sepúlveda; Mediodía, la del
señor Duque de Pinohermoso; Saliente,
otra del mismo don Antonio Hernando,- y
Poniente, la de Manuel Espinosa.

Para cuyo remate se ha señalado el
día cinco de noviembre próximo, a las
doce de la mañana, en la.Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno; advir-
tiéndose :

Que ante este Juzgado
en autos de juicio ejecutivo a ¡ns-

a del Procurador don Fernando

Hago Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de' esta provin-
cia, a veinte de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).fjijaliana, en nombre de la enti-

omercial Ferretera, S. A.» (O
E. S. A.), contra don Enrique
á Esteras, sobre reclamación de
d, intereses y costas; en cuyos

s> por providencia de esta fecha, a
ncia de la parte actora, he acordado

k'a
venta en pública y primera

por término de ocho días y pre-
sación, los bienes muebles em-
fti expresado demandado, que
Ien la tasación pericial, y que

iguilar

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segunda
(A.—5.976)

Tierra en los mismos término y sitio,
de tres fanegas y dos celemines, equiva-
lentes a ciento ochenta y cuatro áreas
dos centiáreas sesenta y seis dedmetros
cuadrados. Linda: al Norte, cerro de la
Jarahonda; Este, Enrique Espinosa;
Sur, tapia del Vallé, y Poniente, terre-
no de Raimunda Espinosa,

JUZGADO NUMERO 22Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos rincuenta y
seis.

—
El Secretario, Manuel López Vi-

llar.
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

El señor Jjuez de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, en autos eje-
cutivos promovidos por «Martínez Her-
manos» a don JUan Rodríguez Martín,
domiciliado en la calle Marcelo Usera,
número setenta, ha acordado la venta en
pública subasta, por primera vez, de los
bienes muebles embargados (mesa de
despacho, buró, reloj de pared, máquina
de coser y un automóvil «Fiat» de die-
cisiete HP).

EDICTO

gados

gu lentes Tercera
'máquina de escribir, marca «His-
Ülivetti», modelo 40, número
'.- O^a máquina de escribir, már-
ispano Olivetti», modelo M-40, de
grande, número 44024.— Otra má-de escribir, marca «Hispano Oli-

modelo Lexicón 80, número'• Una máquina de sumar, sin• numero G-G23323.— Y otra má-« sumar, marca «Hispano Oli-nümero 37413.
2 cuyos bienes han sido tasados
'mente en la suma de nueve mil

(A—5-972)
Tierra en iguales sitio y término, de

tres fanegas y dos celemines, equivalen-
tes a ciento ochenta y cuatro áreas dos
centiáreas sesenta y seis dedmetros cua-
drados. Linda: al Saliente, la de Manuel
Espinosa; Norte, cerro de Járahonda;
Sur, tapia dd Valle, y Poniente, la de
Rai-munda Espinosa.

JUZGADO NUMERO n

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de mayor cuan-
tía seguido ante este Juzgado de prime-
ra instancia número once, a instancia de
don Antonio Gregorio Romero Conesa,
hoy su viuda doña María Tous Castella,
contra don Eduardo Fraga Domínguez,
sobre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor siguiente:

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día once de oc-
tubre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:Cuarta

Otra tierra en iguales sitio y término
y de la misma cabida, que linda: al Nor-
te, la de herederos de Vicente Sanz y

Se tomara como tipo de la subasta la
cantidad de veinte mil cuatrocientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partesde^eXj
prcs.ndo tipo.

s pesetas

Sentencia

-. . -
j

Raimunda Espinosa; Este, barranco de
la Herrenz de Mata el Pinar y la de
herederos de Vicente Sanz; Sur y Po-
niente, la de Enrique Espinosa.

_c<iyo remate se ha señalado el
en i

Próximo, a las once™ 'a Sala audiencia de este Juz-
núlen la CalIe del General &»-
oiJT? U"°' pnmer P13°- baJo lasun«s siguientes:

En la villa de Madrid, a catorce de
julio del año mil novecientos cincuenta

y Seis.
—

El señor don Vidal Morales Ga-
rrido, Juez de primera instancia núme-
ro once, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de mavor cuantía, seguidos en-
tre partes: de una, como demandante,

don Antonio Gregorio Romero Ccnésa,

mayor de edad, casado, minero y de esta

vecindad, continuado hoy por su viuda

doña María Tous Castella, defendido por

el Letrado don Juan Antonio Talaver y

representado en la actualidad por el Pro-

curador don Manuel Antón Garrido; y

de otra, como demandado, don Eduardo
Fraga Domínguez, mayor de edad sol-

tero, comerciante y vecino de La Loru-

tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los lidiadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito i-.o serán ad-Quinta

n*¿ de tipo para dicha subas-te m,l quinientas pesetas,«"sido tasados dichos bienes,
endose posturas que no cubran

Un prado de pastos de segunda clase,
de regadío, en término de Cercedilla, al
sitio denominado «Tres Casas», cercado
de pared sencilla y doble. Tiene de ca-
bida tres hectáreas treinta y un áreas
catorce centiáreas y treinta y seis de-
címetros cuadrados, y linda: al Norte,
en parte con prado del-Molino-y en par-
te con fincas de don Pantaleón de Fran-
cisco Martín y de don Agustín Costa Ay-
merich; al Éste, en parte con campo
abierto, llamado Matalavieja, y en otra
con finca de don Luis Martínez de Agui-
laz del Olmo; al Sur, prado Delgado^ y

Madrid, veinticuatro de septiembre de
milnovecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—El Juez de primera irstancia, An-
tonio Peral.

mitidos

seras partes del mismo; vhcitadores deberán consignar«, sobre la del wado
2Kínto Público destilado al
sñ rtP&r °Íento efectivo de di-

C^° requisito no serán ad-

(A.—5.985)

JUZGADO NUMERO 25

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, en

EDICTO

?n e!
ta Pr°vmcia expido el pre-
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la indicada requisitoria, por- haber que-
dado legalizada la situación militar de
dicho recluta.

vincial de Madrid,
Alto, para en ella notificarle dichollevar a efecto la prisión, recibirle rwí0'ración indagatoria y demás pertin
diligencias; todo según está acordadacausa núm. 13 de 1956, por estafa „f
de nombre supuesto y uso indebido Suniforme. \u25a0

• ° *
Madrid, 18 de agosto de i9S6 __p.

Juez instructor, B. García de Mateos(G. C.-4.420) (fi.-6.488J

:

autos juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Tomás Jiménez Cuesta,

en nombre de don Manuel Albizú Iriar-
te, contra don Fernando Comas Escalo-
na, sobre cobro de pesetas, se sacan a
la venta en pública y segunda subasta
los siguientes bienes:

Blanc, se ha declarado en estado de
quiebra necesaria al industrial don Eduar-
do Blatter Amacher, con domicilios en
General Sanjurjo, número cinco, de esta
ciudad; Don Ramón de la Cruz, núme-
ro veinte, Madrid, y Cervantes, cúmero
uno, de Málaga, habiéndose nombrado
Comisario y Depositario de la misma/
respectivamente, a don Rafael Monjo Pe-
llicer y don Juan Galmés Carretero, ve-
cinos de esta población.

Se advierte que nadie haga pagos al
quebrado, bajo pena de tenerlos por ile-
gítimos, debiendo hacerlo al Depositario
o a los Síndicos luego que estén nombra-
dos, y se requiere a las personas que
tengan en su poder alguna cosa de la
pertenencia del quebrado para que 16 ma-
nifiesten a! Depositario o en su día a los
Síndicos, bajo apercibimiento de ser con-
siderados cómplices de la quiebra.

Advirtiéndose asimismo que el quebra-
do queda inhabilitado para la administra-
ción de sus bienes.

Madrid, a 18 de agosto de 1956.
—

El
Capitán Juez instructor, Jacobo Sánchez
Rodríguez.

(G. C—4.246) (B.—6.298)
'

Una mesa de despacho, con cajón cen-
tral y tres cajones más a cada lado. Antonio Campón Barrera, natural de

Madrid, hijo de Antonio y de Paula, na-
cido el 21 de julio de 1930, al cual se
le instruye expediente por falta a con-
centración para su destino a Cuerpo, nú-
mero 703, de 1956, cuya requisitoria fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid núm. 181, de fecha
31 de julio de 1956, queda anulada la
indicada -requisitoria, por haber quedado
legalizada la situación militar de "dicho
recluta.

Una mesa de despacho, con cajón cen-
tral y cuatro cajones en la parte dere-
cha.

Una mesa auxiliar, con cuatro cajones
en su parte derecha.

Cantalapiedra Fernández (Luis Alfonso), de cuarenta y siete años, hijo de*Juan e Inés, casado, natural y vecino d¡
Madrid, con domicilio últimamente en kcalle de Cea Bermúdez, 44, en la actúalidad en ignorado paradero, TenienteCoronel de Infantería de Marina, sepa-
rado del servicio por O. M. de 30 de m."
lio último, cuyas señas personales son*
estatura,- alja; boca y nariz, grandes'
pelo y ojos, negros, grandes; cejas, po-bladas; frente, despejada, y cuyo para-
dero se dfesconoce, comparecerá en tér-
mino improrrogable de quince días ante
el Juzgado Especial Permanente de esta
Jurisdicción Central, sito en Juan de Me-
na, núm. 3, y Juez instructor, Teniente
Coronel Auditor de la Armada, don Be-
nedicto García de Mateos y Urbita de
la causa núm. 7, de 1954, instruída'poi
falsificación de documentos oficiales mi-
litares y estafa, para notificarle la sen-
tencia firme dictada por el Consejo S*
premo de Justicia Militarcon fecha 15 de
junio último, condenándole, como autor
del delito referido, a dos años, cuatro
meses y un día de presidio menor y mul-
ta de 5.000 pesetas, sustituibles, en su
caso, por dos meses de arresto, e indem-
nización de 8.639,90 pesetas, constituirse
en prisión y requerirle al pago de la
multa e indemnización, bajo apercibi-
miento de que si transcurre dicho plazo
sin presentarse ni ser habido será decla-
rado rebelde; y. para que en caso de que
se le encontrare, sea puesto a disposición
de dicho Juzgado y -resultas de la causa
mencionada en la Prisión Provincial de
Madrid, sita en Carabanchel Alto.

Un archivador con puerta de crema-
llera.

Un armario librería de dos puertas.
Dos sillones tapizados en pKstico ma-

rrón.
Tres sillas tapizadas de igual mate-

rial.
Una estufa «Ma-rconi», 130 v. y

1.200 w.

Madrid, 27 de agosto de 1956.
—

El
Capitán Juez instructor, Jacobo Sánchez
Rodríguez.

Una báscula «Ideal», para 250 kilo-
gramosH (G. C—4.414) (B.—6.465)

JUZGADO ESPECIAL PERMANEN-
TE DE LAJURISDICCIÓN CENTRAL

Dado en Mahón, a treinta de agosto
de milnovecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia, Miguel Pastor López.

?FLos derechos de traspaso del estable-
imiento sito en la calle Miguel Arre-

dondo, número nueve, de esta capital. DE MARINA
Dichos bienes se encuentran en el do-

micilio del demandado, calle de Miguel
Arredondo, número nueve, de esta ca-
pital.

(A—5:973) Ambite Brihuega (Santiago), natural
de un pueblo de la provincia de Guadala-
jara, de unos treinta y dos años, casado,
alto, moreno, boca grande, delgado, con
pelo rizoso y que perteneció a la Socie-
dad «S. Mina», que estuvo domiciliado
en Madrid, núm. ii de la avenida de
José Antonio, sin que conste del mismo
más datos ni circunstancias, ignorándo-
se cuál haya sido su último domicilio en
esta capital y que también se halla en ig-
norado paradero, comparecerá dentro del
término improrrogable de quince días an-
te el señor Juez especial Permanente de
la Jurisdicción Central de Marina, Te-
niente Coronel Auditor don Benedicto
García de Mateos y Urbita, cuyo Juzga-
do se encuentra en Madrid, en la calle
de Jluan de Mena, núm. 3, para, notifi-
carle el auto 'dictado con fecha 16 de
agosto último en la causa núm.. 13, del
corriente año, por estafa, uso de nombre
supuesto y uso indebido de uniforme, de-
cretando su procesamiento y prisión in-
condicional, bajo apercibimiento de que
si deja de comparecer o no es habido den-
tro de dicho término, una vez publicadas
las requisitorias, según viene acordado,
será declarado -rebelde; encareciéndose a
las Autoridades oficiales de cualquier fue-
ro y jurisdicción y a sus agentes, en caso
de ser habido, se le ponga en concepto
de preso en la Prisión Provincial de Ma-
drid, sita en Carabanchel Alto, para en
ella notificarle el mencionado auto, llevar
a efecto la prisión, recibirle decla-ración
indagatoria y demás pertinentes diligen-
cias.

JUZGADOS MUNICIPALES
Para el remate de los mismos

'
se ha

señalado el dia dieciocho de octubre pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes con-

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cit*y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-. dico oficial, con arreglo al articulo 17,3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina..

diciones

Primera

Servirá de tipo la cantidad de dieci-
nueve mil seiscientas ochenta y siete pe-
setas con cincuenta céntimos, setenta y
cinco por ciento del que sirvió a la pri-
mera

JUZGADO NUMERO 4
Segunda Por el presente se cita a José Luis

Guijarro Fernández, cuya edad, circuns-
tancias y domicilio se desconocen, para
que el día 29 de septiembre, a las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 405, de 1956, en el que apa-
rece como denunciado.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera Madrid, a 20 de agosto de 1956.—El
Juez instructor, B. García de Mateos.El remate podrá hacerse a calidad de

ceder. . (G. C-4.485) (B.-6.5S7)
Cuarta

-
Poo Cofiño (Julio),natural de Cangas

de Onís (Asturias), casado con una. tal
María y domiciliado últimamente en ej
barrio del Puente de Toledo, de est^j
pital, calle de María Salaverris"^^^Mde unos treinta y doá años, de estaSB
baja, delgado, calvo, pelo castaño, ojo!
pequeños un poco azulados y que se en-
cuentra en Ignorado paradero, compare-
cerá dentro del término improrrogable da
quince días ante el señor Juez especia]
Permanente de la Jurisdicción Cei^jjfl
Marina, Teniente Coronel Audi^^H
Benedicto García de Mateos y Urbita
cuyo Juzgado se encuentra en Madridl
calle de Juan de Mena, núm. 3, para "oj
tifica-rle el auto dictado con íec^L^JS
agosto de 1956 en la causa 13, «|
por estafa, uso de nombre supueí^S
uso Indebido, de uniforme, decretantes
procesamiento y prisión incoad¡c^M
bajo apercibimiento de que si deM
comparecer o no es habido dentro \u25a0
cho término, una vez publicadas \u25a0
quisltorias, según viene acordad^^Mdeclarado rebelde; enca-reciéndose^^BAutoridades judiciales de cualquier^^B
y jurisdicción y a sus Agentes, enjH
de ser habido, se le ponga en concej
de preso en la Prisión Provincial deJ«

drid, sita en Carabanchel Alto
ella notificarle dicho auto,
la prisión, recibirle declaración^B^Mria y demás pertinentes diligencl3^H

Madrid, iS de agosto de
Teniente Coronel Auditor, V^^ktor, B. Garda de Mate^^É4.421!^^^

Para tomar parte en. la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobra la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(G. 0-4.574) (B.
—

G&30)

Por el presente se cita a Alfonso Var-
gas Paulete, cuya edad, circunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día
29 de septiembre, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, pise segun-
do, a fin de celebrar e' juicio de faltas
número 487, de 1956, en el que aparece
como denunciado.

num. i

Dado en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
{Firmado). Madrid, 18 de agosto de 1956.

— El
Teniente Coronel Auditor, Juez instruc-
tor, B. García de' Mateos.

(A.—5.974) or don

ALCALÁ DE HENARES
(G. C.-4.573) (B.—6.631) (G. C—4.422) (B.—6.49o)

El Juzgado de primera instancia de
Alcalá de Henares hace saber: Que la
subasta señalada para el día ocho de oc-
tubre próximo, en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de don
Ángel Ruiz Ortiz contra don Baltasar
García García, publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de fecha trece
de septiembre actual, ha quedado apla-
zada. para el día veintiséis de octubre
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, ante este mismo Juzgado, subsis-
tiendo las mismas condiciones.

AMPLIACIÓN de edictc
JUZGADOS MILITARES Cantalapiedra Fernández (Luis Alfon-

so), de cuarenta y siete años, hijo de
Jjuan e Inés, casado, natural y vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de Cea
Bermúdez, 44, últimamente, y en la ac-
tualidad en ignorado pa-radero, Teniente
Coronel de Infantería de Marina, sepa-
rado del servicio por O. M. de- 30 de ju-
lio último, por haber sido penado en
otro procedimiento, y cuyas señas perso-
nales son: estatura, alta; boca, grande;
nariz, grande; pelo y ojos, negros y
grandes; cejas, pobladas, y frente, des-
pejada, cuyo paradero actual se desco-
noce, comparecerá dentro del término im-
prorrogable de quince días ante el señor
Juez especial Permanente de la- Jurisdic-
ción Central de Marina, el Teniente Co-
ronel Auditor don Benedicto García de
Mateos y U-rbita, cuyo Juzgado se en-
cuentra en Madrid, calle de Juan de Me-
na, núm. 3, para que se le notifique el
auto dictado con fecha 16 de agosto de
1956, decretando su procesamiento y pri-
sión incondicional, bajo apercibimiento
de que si deja de comparecer, o no es
habido dentro de dicho término, una vezpublicadas las requisitorias-, según viene
acordado, será declarado rebelde; encan-gándose a las Autoridades judiciales decualquier fuero y jurisdicción y sus Agen-
tes que, caso de ser habido, se le ponea
en concepto de presQ en la Prisión Pro

REQUISITORIAS
e iQ56'

JUZGADO DE LA CATA DE RECLU-
IA NUMERO i,DE MADRÍJ

Jlosé María Torrao Callejas, natural de
Madrid, hijo de José y Pilar, nacido el
día 24 de mayo de 1932, al cual se le
instruye expediente por falta a concen-
tración para su destino a Cuerpo, núme-
ro 758, de 1956, cuya requisitoria fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid núm. 181, de fecha
31 de julio de 1956, queda anulada la
indicada requisitoria, por haber queda-
do legalizada la situación militar de di-
cho recluta.

ded

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
uno de septiembre de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

efecto
náxS

Madrid, 18 de agosto de 1956.
—

El
Capitán Juez instructor, Jacobo SánchezRodríguez.

(A.—5.970)

M A H O N (G. C—4.245) (B.-6.299) (B.—6-4*

EDICTO

Don Miguel Pastor López, Juez de pri-
mera instancia de la ciudad de Mahón
y su partido.

Ángel García Santamaría, natural de
Madrid, hijo de Telesforo y de Pilar,,na-
cido el día 9 de septiembre de 1934, al
cual se le instruye expediente per falta
a concentración para su destino a Cuer-
po, núm. 719, de 1956, cuya requisitoria
fué publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid núm. 181, de fe-
cha 31 de julio de 1956, queda anulada

PovHí^f^Wadri^
«ariamente, excepto los dom^Por el presente edicto hace saber: Que

por auto de fecha veinte de marzo últi-
mo y a instancia del acreedor don José
Flont 'Ang-lada, que se halla representa-

do por el Procurador don Juan Mesa
IMPRENTA PROVINCCAL^
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